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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 3 de septiembre de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Francos .......................
 c le a r in g ..... extraclearingDólares ................... .Liras ............................

Francos suizos ..........Reichsmark ................
Florines .........................Belgas ...........................
Escudos .........................Peso moneda legal ...Coronas suecas ...........Coronas noruegas Coron a s  d a n e s a s  clearing ....................

COMPRA VENTA

20.5040.50  
38.10  10.95 57,60253,004,24

43.50 
2.53 2,60 
»

221,35

21,00 
41,50 
11.22 59.03 

259,35  
4.34 __ 

__ 
44,eo  2,60  
2.66 
* 

1226.90 
 NOTA.—Las divisas no cotizadas de-  berán remitirse al Instituto Español de  

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE JAEN
Anuncio

' Por doña Joaquina Aragón Roma che,
 vecina de A ndújar, ostentando su propia 

representación, ¿e ha denunciado ante 
eita  Delegación la desaparición, duran
te la dominación m arxisía, de los si
guientes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
y cuyo detalle es el siguiente:

Emisión 1930, serie A, nnnis. 149-792, 
93, 94, 95 y 96.

Serie B, números 34.429 y 34.430. 
Serie C, números 36.957, 36-958 y 

36.959.
Serie D, número 12.015.
Serie E, número 8.912.
Por un importe total de 60.000 pesetas 

nominales.
Lo que se hace público por segunda 

vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos ios entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, an
te esta Delegación, en el plazo de trein
ta días, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 24 de febrero de 1941 :y 
O rden de 3 de mayo siguiente, en la

inteligencia que, de no verificarlo, serán  
declarados nulos y fuera de circulación.

Jaén, 14 de agosto de 1942.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

4.169-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación  

Desconociéndose el aptual domicilio de  
Manuel Giles Cortés, que últim amente lo  
tuvo en la calle del Hotel Suárez, de  
Hue-lva, se le hace saber por medio de la  
presente que a las once horas del día 8 

j de octubre y en esta Delegación, cali* 
IVelarde, número uno, ha de celebrarse 
l_Junta Adm inistrativa para ver y fallar 
, el expediente número 2-55 de 1941, ins- 
1 truído por aprehensión de 1,475 kilos de 
¡tabaco -extranjero en el que figura en- 
¡ cartado, a.sí como que puede presentar ¡ 
¡en el acto de la Jun ta las pruebas que 1 
¡estime pertinentes a su mejor defensa 
y que tiene derecho a designar un Vo- 

I cal que forme parte de la misma y que , 
| habrá de ser individuo de la Cámara de 
i Comercio, comerciante o industrial itia. 
j  tricula do en esta capital, con más de 
I cinco años de ejercicio.
I Lo que se publica a los efectos del 
A rtículo 37 del Reglamento de Procedi- 
i mientos de 29 de julio de 1924, debiendo 
¡ advertirle que de no concurrir será fa
llado en rebeldía.

Huelva, 29 de agosto de 1942.— El Se
cretario de la Jun ta , Fernando Díaz.— 
Visto bueno: E>1 Delegado. P residen te,.
Alvarez.

2.229-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Teresa Perpiñá Matéu, domi
ciliada en esta ciudad, avenida del Ge
neralísimo Franco, número 382, se han 
denunciado ante esta Delegación la des
aparición, durant-e la dominación m ar
xista, de los siguientes valores de su pro
piedad :

2 títulos serie C, Deuda Perpetua 4 
por 100 Interior, números 180.750 y 
180.751.

Lo que se hace público por segunda 
, vez por el presente anuncio, para que 
¡ el tenedor o tenedores de los referidos tí- 
j tulos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 

i esta Delegación, en el plazo de treinta 
¡ días, en cumplimiento de lo dispuesto en 
i la Ley de 24 de febrero de 1941 y Or_ 
j den de 3 de mayo siguiente, en la inte
ligencia de que, de no verificarlo* serán

declarados nulos y fuera de circulación.
Barcelona, 1 de septiembre de 1942.—

P. El Delegado de Hacienda, Moíí̂ 3 
Iglesias.

4.V54-X-Ü. 
DELEGACION DE HACIENDA DE  

BARCELONA
Por doña Josefa Matéu Pía, domici

liada en esta ciudad, avenida del Gene
ralísimo Flaneo, número 442, se han de
nunciado ante esta Delegación la des
aparición, durante la dominación már- 

¡xista, de los siguientes valores-de au 
propiedad:

| 2 titules serie C, Deuda Araortizable
¡5 por 100, con impuestos, núrns. 52.540 
!y 62.809.

1 título serie B, Deuda Perpetua 4 
por 100 Interior, número 69.327.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los referidos t í 
tulos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante eáta 

(Delegación, en el p lazo.de treinta día-3* 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de raavo siguiente, en la inteli
gencia que, de no verificarlo, serán do- 
clarados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 1 de septiembre de 1942.—
P. El Delegado dé Hacienda* Moisés 
Iglesias.

4.155-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
TARRAGONA

Rectificación
En el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S , 

TADO del día 23 de agosto de 1942, en 
la página 3313 y en el anuncio reféran* 
te a la Delegación de Hacienda de T a
rragona sobre extravío de valores, pro
piedad de don Juan  Ballester Roses, s* 
ha emitido el número 3.540 dol únicoi 
titulo de la serie F ;  lo que se anuncia 
para los efectos oportunos.

4.164-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Sustitución de maquinaria
Julio M onfort y Compañía desea sus

titu ir maquinaria instalada ..en su fá
brica de . géneros de punto, con la si
guiente de procedencia ex tran je ra : dos 
telares u Col ton», para fabricación 
medias de señora en una sola operación, 
de 28 frontur.as, 16 ancho frontura, 10 
guía-hilos por frontura y con un valor 
total de 668.784 pesetas.

Lo que se hac-e público para que taa-i 
19 los constructores nacional©^ yon# ¿OI
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que por cualquier otra causa puedan su- 
ministrar dioha maquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten dentro del plazo de 
diez días en. lá§ oficinas de esta D elega
ción de Industria, calie Fola, núm. 44 
prim ero.

Castellón, 28 de agosto de 1942.— E J  
Ingeniero Jefe, C . M eliá.

1.306-X-O  /

D ELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

P eticionario : R u e d a  Hermanos,
S . R . C.

O bjeto  de la am p liación : Instalar una 
máquina separa dora-clasifica dora de al
mendra en su industria de descascarar 
almendras.

P roducción : No se aumenta sensible
mente la produoción actual.

Esta industria empleará maquinaria y 
platerías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es- 
critos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta D elegación de In 
dustria, calle Fola, núm. 44, primero.

Castellón, 28 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.306-X-O

D ELEG ACION DE IN D U STR IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

P eticionario : José Falcó M arín.
O bjeto  de la am pliación : Instalar una 

máquina de cosido horizontal, de suelas, 
$n su fábrica de alpargatas.

P rod u cción : 15 docenas diarias de pa
pes de alpargatas.

Esta industria empleará maquinaria y 
paateiias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados p,or la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta D elegación 
de Industria, calle Fola, 44, primero.

Castellón, 28 de agosto d e . 1942.— El 
Ingeniero Jefe, C. M eliá.

1.306-X-O

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: José Valls Casanova.
O bjeto  de la am pliación : Instalar una 

bancada con dos máquinas de coser suela 
¡en s u . fábrica de alpargatas.

P rod u cción : Con la am pliación, 2.500 
fiooenas de pares anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en el pla
zo de diez días en esta Delegación de 
Industria, calle Fola, 44, primero.

Castellón, 28 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, C. M eliá.

1.306-X-O

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA  

Nueva industria

Peticionario: Arturo G aseó"B ayarri.
O bjeto de la industria: O btención de 

aceite de oliva.
P roducción : La correspondiente a una 

prensa hidráulica de 30 cm. de pistón.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delega
ción de Industria, calle Fola, 44, pri
mero.

Castellón, 28 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, C. M eliá.

1.306-X-O

DELEGACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

P eticion a rio : H ijo  de Vicente Peirats 
Abad.

O bjeto de la am pliación : Instalar una 
máquina de cosido lateral en su fábrica 
de alpargatas.

P rod u cción : 15 docenas de pares de 
alpargatas diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública) esta petición para 
que los industriales que- se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta 'Delegae.ón de In 
dustria, calle Fola, 44, primero.

Castellón, 28 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, C . M eliá.

1.306-X-O

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
HUELVA

Ampliación de industria

P eticionario : D on M iguel Fransech
M acías, de Fuentaheridos.

O b je to : Aumentar la capacidad de 
producción sustituyendo una prensa de

husillo por una hidráulica, e instalación 
de otros elementos.

P rod u cción : Tratar con la ampliación 
hasta 5-000 kilogramos de aceitunas i-n 
jornada de ocho horas.

Esta industria • empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, ante 
esta Delegación de Industria (General 
Queipo de Llano, 34), dentro del plazo 
de diez días.

H uelva, 28 de agosto de 1942.- -E l  
Ingeniero Jefe accidental, Carlos Cerdán.

1.308-X-O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
H U E L V A

Nueva industria

Peticionario : ,Don José Ocaña Barroso.
O b je to : Instalar un molino aceitero 

en Cala.
P rod u cción : M oler 3.000 kilogramos 

de aceituna en.jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que ¿e consideren 
afectados por la misma presenten les es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, ante 
esta. D elegación de Industria (Queipo 
de Llano, 34), dentro del plazo de diez, 
días.

H uelva, 28 de agosto de 1942.—E l 
Ingeniero Jefe accidental, Carlos Cerdán.

1.307-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
JA E N

Nueva industria

P eticionario: «Embutidos Bernal, S o 
ciedad A nónim a».— Tunedon jim epo.

O bjeto  de la p etic ión : Completar sus 
instalaciones de fabricación ue aceite de 
orujo, glicerina y jabón común, con la 
de jabón de tocador, aprovechando ma
terias grasas procedentes de la crema
ción de reses muertas y ^otras no inter
venidas.

P rod u cción : 150 kilogramos por día 
de trabajo.

En esta industria se emplearán mate
rias primas y maquinaria nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que .se consideran 
afectados por, la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Jaén, 29 de agosto de 1942.— El In 
geniero Jefe, Luis Pascual.

1.309-X-O
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D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
J A E N  

Nueva industria

P e t i c i o n a r i o :  D o n  A n g e l  U c e d a  L e a l .  
O b j e t o  d e  la p e t i c i ó n :  I n s t a l a r  en  e s 

t a c i ó n  f íatv.a,  l e 1 m in o  d e  l b r o s ,  ui«a 
f á b r i c a  de  a c e i t e  d e  o l iv a ,  c o n  m o le d e -  
ro .  una p i e r i a  h id r á u . io a  d e  0 ,4 0 ,  m o t o r  
d e  12 1 / 2  K .  W . , '  b a t i d o r a  y  o t r o s  e l e 
mento.-. a u x i l ia re s ,  c o n  e s ta c ió n  d e  trans-  
f o n i K i c ó i i  p ro p ia .

/ P r o d u c c i ó n  : L a  c o r r e s p o n d i e n t e  a
10.000 k i l o g r a m o s  de  a c e i tu n a  p o r  d í a  
d e  t r a b a j o .

C a p i t a l :  150 .000  pese tas .
E n  esta i n d u s t r i a ' s e  e m p le a r á n  m a q u i 

naria  y  m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .
S e  h ace  p ú b l i c a  es ta  p e t i c i ó n  para 

q u e  los in d u s t r ia le s  q u e  se c o n s i d b l'i!n 
a f e c t a d o s  p o r  ‘ la m is m a  p re s e n te n  los  
e s c r i t o s  q u e  e s t im e n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o  
d e l  p la z o  de  d ie z  d ías ,  en  las o f i c in a s  de  
e sta  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a .

J a é n ,  29 d e  a g o s t o  de  1 9 4 2 .— E l  I n 
g e n ie r o  J e f e ,  L u is  P a s c u a l .

1 . 3 1 0 - X - O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
S A N T A N D E R  

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i a : D o ñ a  M e r c e d e s  G u t i é -  
. rrez ,  v i u d a  de  d o u  J o a q u í n  I b á ñ e z .

O b j e t o  d e  la i n s ta la c ió n  : P r o d u c c i ó n  
d e  e n erg ía  e lé c t r i c a  p ara  usos  i n d u s t r ia 
les  ( serrer ía  m e c á n ica ) .

C a p i t a l : 179 .C00 p ese tas .  
E m p l a z a m i e n t o : L u g a r  d e  S u r r i b e r o ,  

t é r m i n o  m u n i c ip a l  d e  P u e n t e  V i e s g o  
( S a n t a n d e r ) .

P r o d u c c i ó n :  150 .000  K .  W .  H .  al a ñ o .  
.El m a te r ia l  q u e  >e e m p l e a r á  en esta 

i n d u s t r ia  es t o d o  él d e  p r o c e d e n  :iu na* 
c io u a l .

S e  h a ce  p ú b l i c a  esta  p e t i c i ó n  p ara  
q u e  los i n d u s t r ia le s  q u e  se  c o n s id e r e n  
a f e c t a d o s  p o r  la * m i s m a  p r e s e n t e n  los  
e s c r i t o s  o p o r t u n o s ,  p o r  t r i p l i c a d o  y  d e 
b i d a m e n t e  r e in te g ra d o s ,  d e n t r o  d e l  p l a 
z o  d o  d i e z  d í a - ,  en las o f i c in a s  d e  esta  
D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  ca l le  d e  C a s -  
t e la r ,  n ú m .  13.

S a n t a n d e r ,  20 d e  a g o s t o  d e  1 9 4 2 . - - E :  
I n g e n i e r o  J e f e ,  J .  G e r m á n  G a r c í a .
, 1 . 3 1 3 - X - O

J E F A T U R A  DE O B R A S  P U B L IC A S  
D E  M U R C IA  

Sección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A nuncio

E n  el e x p e d i e n t e  i n c o a d o  en esta J e 
fa tu r a .  d e  a c u e r d o  con  el  D e c r e t o  d e  23 
d e  s e p t i e m b r e  d e  1939.  p a r a  U  re v i s i ó n

d e l  v e h í c u l o  m a r c a  « G .  M .  C » ,  m a t r i c u la 
M U - 5 8 6 Í ,  ■ resu lta  de  los  d a t o s  f a c i l i 

t a d os  p o r  la D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a  
d e  esta  p r o v i n c ia ,  q u e  las  c a r a c t e r í s t i 
cas d e  este  a u t o m ó v i l  s on  las s i g u i e n t e s :

N ú m e r o  d e l  m o t o r :  P -5 1 4 5 8 3 .
N ú m e r o  d e l  b a s t i d o r :  T  19 B - 2 0 9 3 8 .
N ú m e r o  d e  c i l i n d r o s :  6.
P o t e n c i a  en H P .  : 21.
F o r m a  de l  v e h í c u l o :  C a m i ó n .
N ú m e r o  d e  a s i e n t o s : 3.
P e s o  en v a c í o :  2-100  k i l o g r a m o s .
C a r g a  m á x i m a :  2 .000  k i l o g r a m o s .
Y  e x i s t i e n d o  a lg u n a s  d i f e r e n c i a s  e n t re  

estas  c a r a c te r í s t i c a s  y .  las q u e  s i rv i e r o n  
de  base  para su m a tr íc u l a  se h a ce  p ú 
b l i c o  en este  p e r i ó d i c o  o f ic ia l  p a ra  q u e .
en el p la z o  d e  t r e in ta  d ías ,  a c o n t a r  d e  
su in s e r c i ó n  en  -el m is m o ,  p u e d a n  p r e s e n 
tar  r e c la m a c i o n e s  en  esta J e f a t u r a  t o d o s  
los q u e  se c o n s i d e r e n  con  d e r e c h o  s o b re  
d i c h o  v e h í c u l o  o a lgu n a  de  s i o  p ar

El p a g o  de  los d e r e c h o s  d e  in s e r c i ó n  
d e  es te  a n u n c io  será  d e  e n e m a  de' la 
p e rs o n a  benef i c ia r la  del  m is m o ,  v en su 
d e f e c t o ,  d e  la q u e  so l i c i tó  la r e v i s ' ó n  de l  
v e h í c u l o .

M u r c i a .  22  de  a g o s to  de  1 9 4 2 .— E l  I n 
g e n i e r o  J e f e  ( i leg ib le ) .

1 3 1 1 - X - O

J E F A T U R A  DE OBRAS PU BLIC AS  
D E  M A D R ID  

Circulación  Transportes..  Inspección

Anuncio

E n  el  e x p e d i e n t e  in c o a d o  en  es ta  J e 
f a tu r a ,  d e  a c u e r d o  con  el D e c r e t o  de  23 
de  s e p t i e m b r e  de  1930, pa ra  la r e v i s i ó n  
d e l  v e h í c u l o  a u t o m ó v i l  m a r c a  « O p e l » ,  
m a t r í c u la  M -53 .791 ,  re su l ta  d e  los  d a t o s  
fa c i l i t a d o s  p o r  la D e le g a c i ó n  d e  I n d u s 
tr ia  d e  esta  p r o v i n c ia  q u e  las c a r a c t e r í s 
t icas  d e  es te  a u t o m ó v i l  s o n  las s i g u i e n 
tes  :

N ú m e r o  de l m o t o r :  229 46  t r o q u e l a d o ;  
en  p laca  el n ú m .  9077.

N ú m e r o  del  b a s t id o r  : v97 -24258  t r o q u e 
l a d o ;  en p laca  el n ú m .  97 -24256.

N ú m e r o  d e  c i l i n d r o s :  4.
P o t e n c i a  en I I P .  : 10.
F o r m a  d e l  v e h í c u l o :  C o n d u c c i ó n .
N ú m e ro .d e \  s i en tos : 4.
P e s o  en v a c í o :  1 .000  k i l o g r a m o s .
Y  e x i s t i e n d o  a lg u n a s  d i f e r e n c i a s  e n t r e  

es tas  ca ra c te r í s t i c a s  y  las q u e  s i r v i e r o n  
d e  base  para  su m a t r í c u la ,  se h a c e  p ú 
b l i c o  en es te  p e r i ó d i c o  o f ic ia l ,  pa ra  q u e  
en el plazo , de  t r e in t a  días,  a c o n t a r  de  
su i n s e r c ió n  en  el m is m o ,  p u e d a n  p r e 
s e n t a r  r e c la m a c i o n e s  todo.s  los  q u e  se 
c o n s id e r e n  con  d e r e c h o  s o b r e  d i c h o  v e 
h í c u lo  o  a lg u n a  d e  sus p a r t e s ;  t e n i e n d o  
p r e s e n te  q u e  t r a n s c u r r id o  d i c h o  p la zo  sin 
r e c ib i r  r e c l a m a c i ó n  a lg u n a ,  s e r á  a d j u d i 
c a d o  d e f in i t i v a m e n t e  a la p e r s o n a  q u e  
so l i c i tó  su r e v i s i ó n ,  s i e n d o  d e  c u e n ta  d e  
la m is m a  el p a g o  de los  d e r e c h o s  d e  

ins e r c ió n  d e  este  a n u n c io  y  d e  las s a n c i o nes 
 q u e  f ija  el . a r t í c u l o  237 d e l  v i g e n t e  

C ó d ig o  d e  la C i r c u l a c i ó n .
M a d r i d ,  26  d e  a g o s t o  d e  1942.— E l  I n .  

g e n ie r o  J e f e  d e  O b r a s  P ú b l i  as, F r a n 
c is co  G a r c í a '  d e  So la .

2 .2 2 7 - 0 .

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  L A   
CONF E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  D E L  

D U E R O

A n un cio  '

D o n .  M a r t ín  H e r n á n d e z  C a l v o  s o l i c i ta  
el a p r o v e c h a m i e n t o  d e  c i n c o  . l i t ro s  d e  
a g u a  p o r  s e g u n d o ,  d e r i v a d o s  d e l  r ío  D u e 
ro, en t é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  Z a m o r a ,  c o n  
d e s t in o  a r ieg os .  ‘ ' •

L o  q u e  se h ace  p ú b l i c o -  m e d i a n t e  e l  
p r e s e n te  a n u n c io ,  en  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  
d i s p u e s t o  en el R e a l  D e c r e t o  d e  27 do 

m a r z o  d e  1931, e n  r e l a c i ó n  c o n  e l  de 7 de 
e n e r o  d e  1927, a b r i e n d o  un  p e r í o d o  d e  
t r e in ta  d ías  n a t u r a l e s ,  a  c o n t a r  d e s d e  
el en q u e  se p u b l i q u e  e s te  a í iu n c io  en. 
el BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
d u r a n t e  c u y o  p l a z o  el p e t i c i o n a r i o  p r e 
s e n t a r á  su p r o y e c t o  ( o r ig in a l  y  c o p i a ) ,  
f i r m a d o  p ó r  un Sr. I n g e n i e r o  d e  C a m i 
nos , C a n a l e s  y  P u e i  te-  y  r e i n t e g r a d o  
c o n f o r m e  i"  d i s p o n e  la r i g e n L e y  d e l  
T i m b r e ,  e n  la J e f a t u r a  d e  Agua*? d e  la  
C u e n c a  d e l  D,uero ^Muro,  5, V a l t e d c l id ) ,  - 
en las horas  há b i l e s  d e  o f i c in a ,  a d m i t i é n 
d o s e  o t r o s  p r o y e c t o s  en  c o m p e t e n c i a ,  que 
t e n g a n  ig u a l  o b j e t o  el p r e t e n d i d o  p o r  e l  
p e t i c i o n a r i o  o  q u e  s e a n  incom.pat i lb le9 
c o n  el i n d i c a d o  o b j e t o .

V a lJ a d o l id ,  2 9  d e  a g o s t o  d o  1 9 4 2 .— E l  
¡ I n g e n i e r o  J e f e  d e  A g u a s  d e l  D u e r o ,  A n 
g e l  M a r í a  L la m a s .

N o t a  e x t r a c t o  •

P e t i c i o n a r i o :  D o n  M a r t í n  H e r n á n d e z  
C a l v o .

C a u d a l  cj® a g u a : C i n c o  l i t r o s  p o r  s e 
g u n d o .

C o r r i e n t e  d e  d o n d e  se d e r i v a : R í o  
D u e r o .

D e s t i n o  d e l  a g u a : R i e g o  d e  u n a  finca.j
T é r c n in o  m u n i c i p a l : Z a m o r a .
2.230-0.

CONFEDERACION H ID R O G R AFIC A  
DEL DUERO  

Desecación y saneamiento de «La Na
va de Campos» (Patencia)

Se anuncia por esta Confederación 
concurso público para la ejecución 
por destajos sucesivos de noventa y  
ocho miil (98.000) pesetas, de las si
guientes obras:

1.° Terminación del Emisario, obras 
de tierra con presupuesto de ejecución 
por administración de 1.170.736,9$ pe
setas.

2.u Prolongación del Emisario, obra*
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de ‘¿ierra con presupuesto de ejecución  
por adm inistración  de 2.004.623,64 pe-

. setas. !
El plazo de presentación  de proposl- ¡ 

ciones term ina a la s  doce horas del 
.día 24 de septiem bre de 1942.

Los proyectos, pliegos de bases y 
m odelos de proposición, asi com o las  
dem ás condiciones para concurrir al 
concurso, podrán ser exam inadas en  
las Glicinas de la  C onfederación, M u
ro, 5, Valladolid, durante el plazo de 
presentación  de proposiciones. /

Los concursantes deberán acom pa
ñar una relación de obras ejecutadas  
y tendrán que depositar en  la  P aga
duría de la C onfederación una fianza  
provisional de dos m il (2.0001 pesetas. \ 

Valladolid, 25 de agosto de 1942.— j 
El Ingeniero Jefe  de la  tercera s^c ' 
ción , Luis D -C aneja.

2.252—0 ,

JUNTA DE OBRAS DE LA RIA DEL 
GUADALQUIVIR Y PUERTO DE 

SEVILLA
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Ley de primero de junio de 1939, se 
hace público por primera vez haber sido 
presentadas en esta Corporación las si- ¿a.entes denuncias por extravío  de obli
gaciones emitidas por la m is m a :

Por don Ram ón Canudas Cots, de San 
Pablo  de Casernas (Barcelona', de cua
tro obligaciones de Ja serie D, números 
940, 1.437, 1.438 y 1.813.

P o r  don Alberto  Aguilar Llopis, de
M adrid ,  con domicilio en calle Churru- 
oa, números 14 y 16, de seis obligacio
nes de la serie D, números 2.644, 2.645, 
2.647, 2.619, 2.650 y 2-652. j

Por dona Asunción Barceló Canalias, |
de Ripoil, con domicilio en plaza del .
General Mola, número 5, 1.°, de una! 
obligación de la serie D, número 5.373- 

Por don Serafín Alpmany Vendrell,
de Barcelona, con domicilio en la pla
za de San Felipe de Neri, número 5, 
de tres obligaciones de la serie F ,  n ú 
meros 15.973 al 15-975.

Por la Banca Arnús, de Ripoll, en 
representación de doña Lucía Puigcor- 
be Llagoste'ra, de diez obligaciones de 
la serie F ,  números 14.528, 14.529,
16.706, 16.707, 16.710, 16-712, 16.713, 
46.715, 16.717 y 21.595.

Pur la Baiu-a Arnús, de Ripoll, en re- 
preseuLación de don Pedro Masdéu P ia 
ñas y doña María de la Concepción 
Pascal de Masdéu, de una obligación de 
la  sene F, numero 14.535.

P or  don Ju a n  Quer Gúell , de Baño- 
la?.. con domicilio en calle Rosa, núme
ro  2. de una obligación de la serie F ,  
número 19.457.

Y por don Mariano Lou Gómez, con 
domicilio en Muniesa (Teruel), de una 
obligación de la serie F ,  número 17.025.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados a virtud de lo dispuesto 

j en el artículo cuarto de la expresada 
i Ley, c.on la advertencia de que si en el 
( término de tres  meses, a part ir  de la 

publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STADO, no 
se hubiese manifestado oposición an;e 
esta Entidad, se procederá por la jni*- 
ma a solicitar judicialmente la au tor i
zación pava anular las obligaciones an 
tes dichas y expedición de los oportu
nos duplicados.

Sevilla, 20 de agosto de 1942.—El S e 
cretario-Contador,- José Luis Llórente.

1.304-0

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
La Excma. Comisión Municipal P e r 

manente , en su sesión del día  23 de d i
ciembre de 1941, acordó convocar opo
sición libre para la provisión de tres 
plazas do Delineante, dotadas con el h a 
ber anual de 5.750 pesetas.

En consonancia con dicho acuerdo, - la 
Excma. Comisión Municipal Permanente, 
en su sesión del día 23 de junio de j 
1942, aprobó, para que tuvieran efecto 
en la mencionada oposición, las siguien
tes b ases :

Para  tomar parte  en la oposición será 
necesario :

a) Ser español, mayor de veintiún 
años, ,sin exceder de cuarenta y cinco el 
día en que se publique el anuncio de 
convocatoria en el BOLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO.

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

c) No padecer defecto físico que im- 
| posibilite el ejercicio del cargo y gozar 
Lie buena salud, declarada ésta por el
Servicio de Inspección Médica de fun- 

! clonarlos municipales.
d) Ser persona de perfecta adhesión 

al Movimiento Nacional. •
El plazo para la presentación de so

licitudes será el de tres nieses, a contar 
desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTADO.

La.s solicitudes deberán presentarse 
mediante instancia debidamente re inte
grada, en la Secretaría de este Excelen
tísimo Ayuntamiento  y dirigidas al E x 
celentísimo Sr. Alcalde de Barcelona, 
acompañando los siguientes documentos :

P ar t ida  de nacimiento debidamente le
galizada.

Certificados expedidos por la Alcaldía 
de residencia- y por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes, respectiva
mente.

Certificado' acredi tativo de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Certificado de estudios en algún Cen
tro oficial.

Los aspirantes  podrán además acredi
ta r  documentalmente los nú-ritos que es

timen oportunos alegar, tales como pre
mios y prácticas profesionales, califica- 

I ciones de estudios en la Escuela donde 
¡cursaron la carreia y. en particular, ha- 
¡ ber demostrado capacidad en el desem
peño de servicios pi oíesim.ales en cargos 
similares a los que han de desempeñar.

En la provisión de ias tres vacantes 
se tendrá en cuenta lo previsto en la 
Ley de 25 de agosto de 1959 y Orden de 
30 de octubre del propio año, a cuyo 
efecto, entre los que consigan p un tua
ción suficiente para ser propuestos, Jas 
plazas serán cubiertas dando preferencia 
por este o rd e n :

1.° LTn Caballero Mutilado por la 
Patria , útil.

2.° Un Oficial provisional o de com
plemento que haya alcanzado por lo m e
nos la Medalla de Campaña o reúna 
las condiciones que para su obtención se 
precisan.

3.° Un ex combatiente de los no com
prendidos entre los anteriores que cum
pla con iguales requisitos.

4.° Un ex cautivo por la Causa N a
cional que haya luchado con Jas armas 
por la mi.sma o haya sufrido prisión en

j  las cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento desde 
su iniciación y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio.

5.° Un huérfano, de una víctima n a 
cional de guerra o de un asesinado por 
los rojos, u o tra  persona que haya d e 
pendido económicamente de una u otro.

6.° Los aspirantes  qu.e no reúnan 
ninguna de estas condiciones.

Los concursantes que aspiren a las 
plazas de preferencia deberán acreditar 
el derecho que les asiste para ser inclui
dos en uno de los cinco primeros casos, 
bien entendido que sólo cabrá ser cla
sificado en uno de ellos, aun cuando en 
un mismo aspirante concurran circuns
tancias comunes n dos o más.

El Tribunal, para la provisión de las 
^vacantes objeto de este concurso-oposi
ción,' es ta rá  constitu í*> por el Teniente 
de Alcalde- de Obras Públicas, que ac
tu ará  como Presiden te ;  dos Concejales, 
un Catedrático de la Escuela de Arqui
tectura, el Ingeniero JTefe de la Agru
pación de Urbanismo y Valoraciones, y 
el Secretario de la Corporación, que po
drá delegar en otro Jefe de Agrupación 
de Servicios técnicos. Actuará  como Se
cretario del Tribunal el Jefe del Nego
ciado de Personal, Asuntos generales « 
indeterminados o un Oficial del mismo.

También formará parte del Tribunal 
un representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local y un re 
presentante de la Reincorporación de 
ex combatientes al Trabajo, si éstos h i 
cieran uso de esta facultad.

Los ejercicios serán públicos y se ce
lebrarán transcurridos cuatro meses des
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES-
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T A D O , debiendo l o s  oposi tores abonar  
 mo derechos de oposición la suma de 
veinticinco pesetas e-n papel de pagos 
municipales, bajo el siguiente p rograma :

P rim er ejercicio:

a) D ib u ja r  a escala un croquis aco
tado de una p lan ta  de edificio.

b) C a m bia r  de escala un detal le a r 
quitectónico. \

c) Copiar  un elemento decorativo.

Segundo ejercicio:

Consistente en desarro llar  dos de los 
siguientes temas designados por so r teo :

- a) Dado un plano topográfico por co
tas  a lf imétr icas de puntos,  t r a z a r  las cu r 
vas de nivel  y determ inación  de un 
perfil. „

•b) Dado un plano topográfico por 
curvas de nivel, rep re sen ta r  por trozos 
de pendientes.

c) Acotación y rotulación do un plano 
de rasantes .

dj Cálculo de superficies.'

Tercer ejercicio:

Dada la leyenda de la p o r tada  de un 
proyecto, componerla libremente , aunque 
uti l izando en alguna de sus par tes  los 
caracteres de le tra  romanilla e itál ica 
en sus formas clásica y palo seco.

Los elementos que han de serv ir  de 
base para el desarrollo de- lo.s ejercicios 
serán facilitados por el Tribunal .

Cada ejercicio será  iniciado por todos 
los opositores a un t iempo, concediéndose 
cua tro  horas para su desarrollo.  Sin em
bargo, si e>l número de opositores es con
s iderable , el T r ib u n a l  podrá, mediante  
sorteo, acoplailos en grupos para  su 
desarrollo,  a fin de efectuar los en dias 
sucesivos.

D u ran te  el desarrollo do los e jerc i
cios, lo.s opositores no deberán  com uni
carse en tre  sí ni con el exterior.

C ada ejercicio se rá  calificado po r  cada 
uno de los miembros del " tr ibunal por 
m ediación  de ^puntuación,  comprendida 
e n t re  0 y 5. Esta  clasificación constará  
en acta,  y su m edida  ari tmética será Ja 
clasificación correspondiente  al ejercicio, 
que  deberá  se r  de cinco puntos, por lo 
menos, para, que el opositor pueda pa.sar 
de uno a otro y ser, por último, decla
rado apto. La calificación final y defi
n i t iva  que se as ignará  a cada oposi tor 
declarado apto será la suma de las p u n 
tuaciones obtenidas por e! mismo en cada 
uno de los tres  ejercicios.

En  caso de empate de calificaciones de
finitivas obtenidas por opositores com
prendidos en un mismo caso de los rela
cionados en la base cuarta , se ..establece 
tvl siguiente  orden de preferencia:

Kn el primero, segundo y tercer  ca.so, 
los Cabal leros de la Cruz  de San F e r 
n ando  y Medalla M il i ta r ;  haber obtenido

mayores recompensas m i l i t a r e s ; la mayor 
permanencia en unidades' de combate des
t inadas  a pr imera  l ínea ;  el que ostente  
mayor empleo o categoría milita r.

En el cuarto caso, el m ayor  tiempo de 
prisión.

En el quinto caso, los familiares de 
funcionarios asesinados, los que tengan  a 
su cargo mayor número de personas .

En el sexto caso, los t rabajos  profe
sionales y los premios alcanzados.

E n  todos los casos, en igualdad de las 
demás condiciones, la mayor edad.

Además de las a c t a s ' correspondientes 
a cada ejercicio, el T r ibuna l  formalizará 
otra  que contenga la relación de los opo
sitores declarados suspensos y  los clasi
ficados aptos, estos- úl timos en columna, 
p ara  cada caso, con la puntuación  que 
h ayan  obtenido en los tres ejercicios v 
la-s correspondientes sumas que de te rm i
nen el número de orden que- a  cada  uno, 
en su caso, le corresponda.

Idn v ir tud  del resultado que el acta 
expíese y a tenor de Já.s prescr ipciones 
antes  expuo.-das, <■) T rib u n a l  e levará  su 
fallo a la Comisión M unuipnl P e rm a 
nente. designando ti es delineantes
que deben Ocupar las vacantes y los tres  
admitidos en expectación de vacante. El 
T ribunal  no podrá nom brar  mayor n ú 
mero, pero sí reducir  la p ropuesta  .a 
cincox o menos y aun declarar  el concur
so des ierto, si así procediere.

El T r ibunal  'queda autorizado para r e 
solver las dudas que se presenten y to 
m ar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las oposiciones en todo lo no 
previsto en estas Bases.

Los concursantes que resulten  desig
nados para ocupar la.s plazas deberán t o 
m ar  posesión del cargo en el plazo de 
t re in ta  días, a p ar t i r  de la fecha en que 
reciban la comunicación del n o m b ra 
miento. perdiendo todo derecho en  el 
caso de no realizarlo dentro  del indicado 
plazo.

Barcelona. 23 de julio de 1942.—El 
Alcalde ( ilegible) . "

2.253-0

AY U N T A M IEN TO  D E BARCELONA

La Exema. Comisión Municipal Per
manente, en su sesión de 23 de  diciem
bre de 1941, acordó, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo  29 del vigente 
Reglamento  General de Empleados, con
vocar oposición libre para proveer una 
plaza de Receptor  de en t rad a  del M a ta 
dero General , la cual en la ac tualidad  
se halla do tada  con' el haber  anual de 
4.900 pesetas, con a r re g lo va las siguientes 
b a s e s :

Ser español, mayor  de veintiún años 
sin exceder de cuarenta  y cinco el día 
que term ine  la convocator ia ; carecer dé 
antecedentes penales de delito común ; 
haber  olxservado buena conducta ; ser 
persona de indudable  adhes ión  al Glo

rioso Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas- por éste y haber cumpli
do los deberes m i l i ta r e s ; no poseer de
fecto físico alguno que imposibilite el 
ejercicio del cargo y gozar  de buena sa 
lud. cuyo extremo deberá acreditar  p re 
vio examen por la Inspección Médica de 
Funcionarios del In s t i tu to  de Asistencia-' 
Médica .Municipal.

El plazo jaira la presentación de so
licitudes será  de t re in ta  días hábiles, a 
contar  de la fecha de la publicación de 
la convocatoria, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO.

Lps aspirantes  deberán  p resen ta r  su 
solici tud deb idam ente  re in tegrada  y d i 
rigida al Excmo. Sr. Alcalde d© B arce
lona, acom pañando a las mismas los Si
guientes docum entos:

P a r t id a  de nacimiento,  deb idam ente  le
galizada.

Certificado negativo del Registro  G a 
ñ e r a !  d e  P e n a d o s  y R e b e l d e s .

Certif icado de. buena conducta expe
dido por la J e f a t u r a -  de Orden Público 
de su residencia habitual.

Cerl dic;ul¡> acredita t ivo  de su adhesión 
el Glorio^* Movimiento Nacional.

C e r t i f i c a d - i  a c i ' e d  it a t i v o . Vn su caso, d© 
pertenecer  a alguno de lo.s grupos enu 
merados en el apar tado  e) del  núm ero  
noveno de la Orden de 30 de octubre de 
1939, expedido por la Autor idad  corres, 
pondien (e.

Cuantos documentos se consideren con
venientes para just ificar sus méritos y 

; servicios profesionales.
Para  el fallo de la oposición de que 

.se tra ta ,  se tend rán  en cuenta ,  en  igual
dad de condiciones las de preferencia  exi
gidas por la Lev de  25 de agosto de 
19o9 y Orden Je  30 de oc tubre  del  p ro
pio año. ^

Los ejercicios de la oposición, serán . 
dos:  uno .dórico y o t10 práctico. Consis
t i rá  el primero en contes tar  .duran te  un  
filazo de. t iempo que no exceda 'de ¡urca, 
hora y media, cinco temas extraídos por  
suerte del program a publicado en la dis- 
jiosición adicional primera de la O rden  
de 3 do octubre de 1939. El ejercicio  
práctico consistirá  en red ac ta r  un oficio 
sobre incidencias en el desempeño del 
cargo, dirigido a los Superiores admi
nistrativos,  y efectuar  las operaciones 
ar i tméticas que designe el T r ib u n a l  en
tre  las de adición, sustracción, m ultipli
cación y división por números enteros y  
decimales y regla do tres.

E l  Tribunal  de oposición e s ta rá  for
mado por el Teniente  de Alcalde P res i
dente  de la Ponencia de Abastos,  y como 
Vocales, el Je fe  de la Sección de Abastos 
y T ran s p o r te s  y el A dm in is t rado r  del 
Matadero, y ac tuará  como Secretar io, s in  
voz ni voto, el J e f e / d e  Negociado do 
Personal o un Oficial del mismo.

Los ejercicios ,]e hq opoMción seVán p ú 
blicos y se realizarán el día que fije e l 
Tribunal ,  t ranscurr idos cuatro meses dea- 
de la í^oha de la publicación del ¿reseo*
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te  anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO.

El que resulte designado para ocupar 
, la  plaza de referencia, deberá posesionar- 

fe  de .su cargo dentro del plazo de tre in 
t a  días hábiles, contador, desdo el si
guiente  al de la lecha en que le 6ea no
tificado el nombramiento, pudiendo, no 
obstante , la Exorna. Comisión Municipal 
Permanente, prorrogar este, plazo pose- 
s oli o si lo estima procedente y  a  petición 
'justificada del interesado, presentada 
dentro  del citado plazo.

E l nombrado para  dicho cargo d isfru
t a r á  del sueldo correspondiente a la ca
tegoría de Receptor de entrada del Ma
jadero  General, que es de 4.900’ pesetas 
anuales, a mas de los derechos y deberes 
que se detallan en el vigente Reglamento 
general de Empleados municipales, apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento  Pleno, 
en sesión del día 24 de julio do 19*13.

Como resultado de la oposición, el 
Tribunal formulará a la Excelentísima 
Comisión Municipal Permanente , para 
que la someta, al Exorno. Ayuntamiento  
Pleno, la oportuna- propuesta de admisión 
para  la plaza-, que lia do proveerse.

Barcelona, 2 de julio de 1942.—El 
Alcalde (ilegible).

. 2.254-0

A Y U N T A M IE N T O  DE B A R C E LO NA
L a Exciíia. Comisión Municipal Per- 

2Íiantíüte, en su sesión del día 23 de di
ciembre de 1941, acordó convocar opo
sición libre entre Arquitectos con t í tu 
lo expedido por las Escuelas de Arqui
tectura  del Estado para la provisión de 
dos plazas de Arquitecto adjunto, do ta
das con el haber anual de 9.500 pe
setas.

E n  consonanciat con dicho acuerdo, 
la Excma. Comisión Municipal P e rm a
nente, en su sesión de 23 de junio do 
1942, aprobó, para  que tuvieran efecto 
en la mencionada oposición, las siguien
tes bases :

P a ra  tomar parte  en la oposición será 
necesar io :

a) Ser español, mayor de veintiún 
años, sin exceder de cuarenta y cinco, 
el día que se publique el anuncio de 
convocatoria en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

b) H ab er  observado buena conducta 
y carecer de. antecedentes penales.

c) No padecer defecto físico que im
posibilite el ejercicio del cargo y go- 
y.ar de buena salud, declarada ésta por 
el Servicio de Inspección Médica de 
funcionarios municipales.

d) Poseer el título de Arquitecto es
pañol. V

o) Ser persona de perfecta adhesión 
al Movimiento Nacional.

El plazo para la presentación de soli
citudes sw á  el de tres meses, & contar

desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL EST A D O .

Las solicitudes deberán presentarse, 
mediante i instancia debidamente rein te
grada, en la Secretaria  de esle Exce
lentísimo Ayuntamiento  y dirigidas al 
Exceden t Limo Sr. Alcaide de Burvel"- 
un, acompañando los siguientes docu
mentos :

P a r t id a  de nacimiento debidamente 
legalizada.

Certif icados expedidos por la Alcal
día de residencia y por el Regis tro Cen
tral de Penados y Rebeldes, respectiva
mente.

Título  profesional de Arquitecto, ex
pedido, por él Estado español, o docu
mento justificativo del mismo.

Certif icado acreditativo de adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional.

Certificado favorable del Colegio de 
Arquitectos correspondiente.

Los aspirantes podrán además acre
dita r  documentalmente los méritos que 
e-tirm’n oportuno alegar, tales como 
premios y practicas profesionales, cali
f i c a c i o n e s  de e s t u d i o s  en Ja Escuela 
dojide cursaron la carrera, y, en p ar
ticular, haber demostrado capacidad en 
el desempeño dé servicios profesionales 
en cargos similares a los que han de 
desempeñar.

E n  la provisión de las dos vacantes 
se tendrá  en cuenta lo previsto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden  
de 30 de octubre del propio año, a cuyo 
efecto, entre los que consigan p u n tu a 
ción suficiente para  ser propuestos, las 
plazas serán cubiertas dando preferen
cia por este orden ;

1.° Un Caballero Mutilado por la 
P atr ia ,  útil.

2.° Un Oficial provisional o de com
plemento que, haya alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de la Campaña 
o reúna las condiciones que para su ob
tención se precisan.

3.° Un ex combatiente de los no 
comprendidos en tre  los anteriores que 
cumpla con iguales requisitos.

4 .°  Un ex cautivo por la Causa N a
cional que haya ludhado con las armas 
por la misma o haya, sufrido prisióu en 
las cárceles o campos rojos duran te  
más de tres  meses, siempre que acredi
to su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y -su lealtad al mis
mo duran te  el cautiverio.

5.° Un huérfano de una víctima na
cional de guerra o de h n  asesinado por 
los rojos, u otra persona que haya de
pendían económicamente de una u otro.

6-° Aspirantes que no  reúnan n in 
guna de estas condiciones.

Los concursantes que aspiren a las 
plazas de preferencia deberán  acreditar 
el derecho que les asiste para ser in 
cluidos en uno de los cinco primeros

casos, bien entendido que sólo cabrá ser 
clasificado en uno de ellos aun cuando 
eu un mismo aspirante concurran cir
cunstancias comunes a dos" O más.

No s-e- podra eunceder las dos plazas 
a dos aspiramos q u e  f i gu r en  en la mis
ma clasificación, salvo que ninguno de 
los adscritos en las restantes alcance 
J a  puntuación suficiente para ser pro
puestos. Cubic ita  una plaza por uno 
do los casos establecidos en la base a n 
terior, se tendrá en cuenta  en futuros 
concursos para vacantes de Arquitectos 
adjuntos, eliminando el ca-u en que hu
biese sido cubierta la vacante hasta t a n 
to no se haya cubierto una plaza para 
c a d a  uno de los casos establecidos en 
la misma y con el orden de preferencia 
que marca la Ley.

El Tribunal,  para la provisión de las 
vacantes objei.o de este •'concurso-oposi
ción, es tará constituido por el Teniente 
de Alcalde de Obras Públicas, que ac
tuará como Presiden te ;  dos Conceja les; 
un Catedrático de Ja Escuela de Arqui
tectura. j el dele de la Agrupación de 
Servicios Xcciimus de Edificios munici
pales, y el Secretario de la Corpora
ción, que podrá delegar en otro Jefe  
de Agrupación de Servicios Técnicos. 
Actuará como Secretario del Tribunal el 
Je fe  del Negociado de Personal,  Asun
tos generales e indeterminados, o un 
Oficial del mismo.

También formarán parte del T ribuna l  
un representante de la Dirección Gene
ral de Adminisr tación Local y un re 
presentante de la Reincorporación de 
ex Combatientes al T rabajo , si éstas hi
cieren uso de esta facultad.

Los ejercicios serán públicos, y se ce
lebrarán transcurridos cuatro meses des
de la publicación del presente  anuncio  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , debiendo los opositores abonar 
como derechos de oposición la suma d-e 
cuarenta pesetas en papel de pagos m u
nicipales, bajo el siguiente p rograma:

Ejercicio de carácter técnico-adminis
tra tivo  municipal, común para todos 1¿>S 
concursantes. Consistirá eu informar un 
expediente, sacado a la suerte  entre va 
rios, relativos a :

1. Permisos de edificación.
2. Infracción de las Ordenanzas sOr 

bre construcción.
3. Expropiaciones.
4., Enajenación de parcelas sobrante» 

•de vía pública.
5. Contr ibución por mejoras.
6. Arbitr io sobre incremento del va-, 

lor de los terrenos.
7. Arbitr ios sobre solares.
8. Infracción de Ordenanzas sobre 

vía pública.
Los expedientes los facilitará el T r i 

bunal en el acto de la oposición y no 
se .liarán públicos aute-s de su insacu
lación.
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L os opositores añadirán a los infor
mes un juicio crítico sobre la legisla
ción estatal y la Ordenanza municipal 
referente a los asuntos sacados a la 
suerte.

E l ejercicio .m.u á  iniciado por todos 
los opositores ;1 1JM tiempo, concedién
dose cuatro horas para su desarrollo-

Otro ejercicio, consistente en la redac
ción de un proyecto de levantamiento 
de un plano de población/ «a escala 
1: 500, aplicado a uno de los ex pueblos 
agregados a Barcelona (Sans, L a s  Corts,  
Sarr ia ,  S an  Gervasio, Gracia ,  Horta, 
S a n  Andrés y San  Martín), determina
do por sorteo. Como tema de aplicación, 
su desarrollo debe ser de orden prác
tico y directivo. Consistirá,  para todos, 
en establecer e l :

9. P lan general del levantamiento 
topográfico, seguido de uno de los s i 
guientes particulares,  sacado a la suerte :

10. Instrucciones a las secciones de
campo para triangulación.

11. Instrucciones a las secciones de
campo para itinerarios y detalle.

12. In>trm.nones <> las secciones de
campo para interiores de manzana.

13. Instrucciones para trabajos de
cálculo.

14. Instrucciones para el dibujo.
15. Normas de reducción del plano 

a o l ías  dos escalas.
Para  este segundo ejercicio, el T r ib u 

nal facilitará los ¡llanos oportunos, y la 
duración será de cuatro lloras. E l opo
sitor podrá añadir otros particulares so
bre el que le .haya, tocado en suerte, si 
el tiempo se lo permite.

Ejercicio de carácter práctico, consis
tente en el desarrollo esquemático de un 
tema comprendido en uno de los siguien
tes grupos, designado a la suerte, igual 
para todos los opositores.

16. Anteproyecto de urbanización de 
una zona de terreno variado del térmi
no de Barcelona sobre plano a 1 :2.0(H) 
y desarrollo, con carácter de proyecto, 
a escala 1: 500 de una parte de ia urb a
nización.

17. Proyecto de parque o jardines 
en un espacio determinado del término 
de la ciudad, con indicación de ele
mentos arquitectónicos decorativos.

18- Gráfico de ordenación de una
plaza, calle o espacio libre de B arce
lona, y su jusüficación escrita.

19. Gráfico de reforma de la urba
nización oficial de una zona de Barce
lona, v su j 11 s i ííicación escrita.

20. Estudio de una distribución en
zonas de edificación en todo «l  término 
de Barcelona.

21. Cubicaciones y presupuesto de la 
urbanización de una plaza o calle en 
proyecto, respecto a explanación, a l
cantarillado y  pavimentación.

22. Pliego de condiciones para la
ejecución de obras de explanación, a l

cantarillado y pavimentación de una 
calle con arreglo a las leyes de contra
tación vigente.

El Tribunal facilitará los elementos 
oportunos para la práctica de este ter
cer ejercicio, cuya duración se señala 
igualmente en cuatro horas.

Un último ejercicio, consistente en 
un anteproyecto de un edificio de carác
ter municipal (administrativo, de abas
tos, cultura], u'e higiene, sanidad o be
neficencia) sacado a la suerte entre va
rios propuestos por el Tribunal.  E ste  
facilitará los respectivos planos de em
plazamiento y programa de necesidades-

El ejercicio comprenderá: Memoria
elemental, Pianos a lápiz y Presupuesto  
<1 e una de las partes del anteproyecto. 
S e  desarrollará en cinco días, sin que 
en este plazo se exija la terminación 
absoluta de los expresados documentos, 
si bien, se tendrá en cuenta ja labor 
realizada, en cantidad y calidad, al f ina
lizar el liempo concedido.

D  arante el desarrollo de los ejerci
cios, los opos.toies no debeian comu
nicarse entre sb ni cmi el exterior, no 
podiendo hacer uso de más libros, ¡.lla
nos o documentos que. los facilitados 
o autorizados por el Tribunal.

Cada ejercicio será calificado por cada 
uno de los miembros del Tribunal con 
arreglo a sil criterio, por medio kle 
puntuación comprendida entre cero y 
quince. E stas  calificaciones constarán en 
acta, y su media aritmética sera la c a 
lificación correspondiente al ejercicio, 
que deberá ser de cinco puntos, por lo 
menos, para que el opositor pueda p a
sar de uno a o t r o  ejercicio y ser, por 
último, declarado apto.

La calificación final y definitiva (pie 
se -asignará a cada opo á 'o r  declarado 
apto será la suma de Jas puntuaciones 
obtenidas por el mismo en cada uno de 
los cuatro ejercicios, 

i En caso de empate de calificaciones 
debüiiti/vas obtenidas por opositores 
comprendidos en un mismo caso de los 
relacionados, se establece el siguiente 
orden de preferencia :

En el primero, segundo y tercer caso, 
los Caballeros de la Cruz de S a n  F e r 
nando o Medalla M il i tar ;  haber obteni
do mayores recompensas militares; la 
mayor permanencia en unidades de com
bate destinadas n primera línea ; el que 
.ostente mayor empleo o categoría mi
lita r.

En el cuarto caso, el mayor t empo de 
prisión.

En el quinto caso, los familiares de 
funcionarios asesinados; los que tengan 
a su cargo mayor número de personas.

En el sexto caso, los trabajos profe
sionales ; los premios alcanzados en re
lación con la carrera ; las calificaciones 
consignadlas én el certificado de estudios,

E n  todos los casos, a igualdad de las 
demás condiciones, la mayor edad.

Como resultado del concurso, ei T r i 
bunal formulará a la Exema. Comisión 
Municipal Permanente, para que la so
meta, al Excmo. Ayuntamiento pleno, 
la oportuna propuesta de admisión par:* 
las plazas que han de proveerse.

Los que resulten nombrados para di-, 
d ios cargos disfrutarán del sueldo de 
9.500 pesetas anuales,  con todos los de
rechos y deberes q u e l se  detallan en el 
vigente Reglamento  general de Emplea-, 
dos de este Ayuntamiento,  aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento pleno en 
mi sesión de 24 de junio ue 1941, de-, 
hiendo tomar posesión del cargo dentro 

.del plazo de treinta d ía s  hábiles si* 
guientes a la fecha en que les sea noti* 
íieado el nombramiento.

El Tribunal que lia de fallar la opo
sición está autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
y marcha, de la oposición en todo Iq 
i)'; previsto en estas bases.

Barcelona, 28 de j u l o  de 1-942.—E l  
Alcalde (ilegible).

2 .255-0

AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL 
GERONA

A n un c io

Por el presente se  convoca concur
so-oposición p a ra  la provisión, en pro
piedad, de tres p lazas de A uxiliares 
fem eninos m ecanógrafos, retribu idas  
con la can tidad  x de dos m il pesetas  
cada una.

El plazo de presentación  de in stan 
c ias  y docum entos  es el de un mes, a  
con tar del d ía sigu iente de la  publi
cación del presente en el BO LETIN . 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

L a  celebración del concurso-oposi
ción se regirá por las  norm as señ ala
d a s  en el «Boletín  O ficial» de la pro
vincia de G erona, núm ero 102, pág i
n a  860. correspondiente a l .día 25 de  
agosto de 1942.

Lo que se  hace público p a ra  general 
conocim iento y a  los efectos reg la
m entarios.

Gerona, 28 de agosto  de 1942.— E l 
Alcalde. Alberto de Q uintana.

2.261-0

AYUNTAMIENTO SEVILLA
L a Comisión M unicipal Perm anente, 

en sesión del día 1.° de ju lio últim o, 
aprobó nueva convocatoria para  pro
veer, m ediante concurso entre Sacerdo- 
tes, el cargo vacante de Ecónomo del 
H ogar de S a n  Fernando, de cuyas ba* 
ees se publica el siguiente extracto :

L a  plaza está dotada con el haber, 
an ual de 5.000 pesetas.
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 Podían concursarla los Sacerdotes 
m ayores de 2 i años y sin exceder de 
60, que no padezcan enferm edad con- 

„ tagiosa o incurable y que no, tengan  
defectos ni deform idades que les in
capaciten p a r a  el desem peño del 
cargó.

Teniendo esta  vacante la considera
ción de única a los efectos de la nor
m a 9.a de la Orden m inisterial de 30 
de octubre de 1939, corresponde su 

, provisión al turno de huérfanos o fa
m iliares de individuos fallecidos en  
cam paña o asesinados por los rojos, a 
cuyo efecto presentarán los docum en
tos que asi lo acrediten.

Las instancias se presentarán en el 
plazo de un mes, a  partir del día si
guiente al de la publicación de este  
extracto en el BOLETIN OFICIAL 
¡DEL ESTADO, y a' «lias unirán los 
concursantes, a m ás de los docum en
tos que acrediten su condición de 
¡huérfanos .o fam iliares de víctim as de¡ 
¡la-guerra, los siguientes:

Certificado de nacim iento.—Certifi
cado Médico -C ertifica d o  del Registro 
C entral de Penados y Rebeldes.—An- 
/tecedentes político-sociales’ y de ad
hesión al M ovim iento.—Letras T esti- 
znoniales de su Prelado y, juntam ente  
con la hoja de m éritos y¿ servicios 
eclesiásticos, la licencia de aquél para 
aceptar el cargo, así como tener al 
corriente el uso de sus licencias m i
nisteriales en las respectivas Diócesis 
ly. con carácter voluntario, lo® docu
m entos justificativos de méritos y ser
vicios especiales que deseen alegar. 
En concepto de derecho® abonarán la 
sum a de cuarenta pesetas.

Sí no hubiere solicitante para el re- 1  
iferido tumo.- se cubrirá la plaza con 
el que reúna má® m éritos de los del 
ele.libre provisión.

Sevilla, 26 de agosto de 1942.—El 
Alcalde accidental, Antonio Izquierdo.

: 2.260-0

AYUNTAMIENTO DE EL ESPINAR

(Segovia)

Subasta

El día 22 de septiem bre próximo, 
a las trece horas, y en la Casa Consis- í 
norial, ante la mesa constituida en la j 
¡forma dispuesta por el artículo 5.° del 
vigente Reglam ento de contratación  
m unicipal, tendrá lugar la apertura 
de pliegos para la adjudicación, m e
c ie n te  subasta pública, de ios uprove-: 
-criamientos de productos primarios 
del monte . de estos propios denom i
nado «Aguas Vertientes y Agregados)), 
correspondientes • al año forestal de ; 
0941 a 1942. |

La persona o entidad a quien le sea;, 
adjudicada la subasta aprovechará 1

1.004 pinos secos y derribados por el 
viento, ya señalados y que se encuen  
tran repartidos por todo el m onte  
siendo el .volumen de estos pinos d< 
558.677 m etros cúbicos de madera, que 
valorados en  rollo y con corteza er 
ciento setenta y dos pesetas, importar 
96.092,44 pesetas (noventa y seis mi: 
noventa y  dos pesetas con cuarenta 3 
cuatro céntim as).

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable el constituir un 
depósito' provisional en la Depositarla 
municipal del cinco por ciento de di
cha cantidad o  tipo de subasta, o sean 
4.804,62 pesetas (cuatro m il ochocien
tas cuatro pesetas sesenta y dos cén
tim os).

El sistem a será el de pliegos cerra
dos, que se presentarán en el plazo 
comprendido desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL 'DEL ESTA
DO o ele la provincia, hasta el an
terior inclusive- al en qu*e ha de ce
lebrarse el acto de la apertura de plie
gos, dentro de las horas de diez a tre
ce, los días hábiles, en la Interven
ción M unicipal de El Espinar. A todo 
pliego de proposición se acompañará  
por separado el resguardo que acre- 
lite  la constitución del depósito pro
visional ; justificante de hallarse al co
rriente en el pago de -las cuotas del 
retiro obrero y la cédula personal del 
presentador.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el que resulte agraciado, será 
iel diez por ciento de la cantidad en 
IUe lo se a adjudicada la subasta, que 
lepositará en la Sucursal de la Caja 
le Depósitos de Segovia.

El pago del diez por .ciento para 
nejoras se hará en la Sucursal del 
3anco de España, en Segovia. y el no- 
'énta por ciento restante se ingresa- 
ú  en las Arcas del Ayuntam iento  
le El Espinar en el m om ento del otor
gamiento de la escritura de adjudi- 
ación definitiva.
Para el bastanteo de poderes se ha ; 

lesignado a cualquier Letrado perte- 
leciente a los Colegios de Segovia o 
Madrid.

Se hallan expuestos en la Secreta- 
la m unicipal los pliegos de condicio- 
ies facultativas y económ ico-adm inis- 
rutivas para su exam en por cuantos 
3 deseen, en los días y horas ante- ¡ 
tormente señalados.
El Ayuntam iento se reserva el dere-1 

ho de tanteo que le concede el a r - ! 
leulo 86 de las Instrucciones de 17 
e  octubre de 1925.

Las proposiciones se ajustarán al i 
íodelo inserto a continuación. Y si j 
n la primera subasta no hubiese li-j 
Lt a dores, se celebrará una segunda su - 1 
¿¿rc-a en ios diez días hábiles siguien- ¡

tes. en las m ism as condiciones, lugar, 
horas y tipo.

El Espinar.. 28 de agosto de 1942.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

D on..., vecino de..., según cédula 
personal núm ero..., enterado del anun
cio y pliegos de condiciones, y de los 
requisitos exigidos para adquirir en pú
blica subasta los .aprovecham ientos fo
restales extraordinarios d e l  m onte  
«Aguas Vertientes y Agregados», de'los 
propio® de El Espinar, de pinos secos 
y derribados por el viento, se com 
promete a la adquisición de ellos con 
sujeción a las condiciones de los plie
gos, por la cantidad de... pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma, del proponente.)
(Papel de sexta clase, o sea, de 4,50 

pesetas.)
2.257-0

AYUNTAMIENTO DE EL ESPINAR  

(Segovia)

 Anuncio de subasta de obras

Habiendo quedado sin efecto por 
falta de lid iad ores con proposic.ones 
que pudieran ser admitidas, la pri
mera subasta anunciada para el día 
21  del actual, para la ejecución de 
las obras de continuación del alcan
tarillado de esta población, el día 22 
de septiembre próximo, a las once de 
la m añana, tendrá lugar en este  
Ayuntam iento la apertura de pliegos 
de la segunda subasta con sujeción  
a las m ism as condiciones, requisitos 
y tipo que se anunciaron para la pri
mera, que pueden exam inarse por 
quien lo desee, así como los planos y 
pliegos de condiciones, en la Secreta
ría del Ayuntam iento durante las 
horas de oficina.

El presupuesto de contrata asciende  
a la cantidad de cuatrocientas seten
ta y un mil cuatrocientas ochenta y 
seis pesetas setenta y tres céntimos, 
incluidos los h o n o ra r ia  de formación  
de proyecto y direcciones técnicas de 
la obra, cuyas cantidades habrán de 
ser abonadas con cargo al citado pre
supuesto de contrata, que es el tipo 
de licitación.

Las proposiciones, foim uladas con 
arreglo al modelo que al final se in 
serta, se extenderán en pápe] de la 
fiase sexta, y se presentarán en la 
Intervención m unicipal durante las 
aoras de diez a trece los días hábiles 
desde ja publicación de este anuncio  
m el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO o en el de la provincia hashi 
fi día anterior en que se efectuará la 
ípeitura de pliegos, debiendo de en- 
.■reganse en sobf’e cerrado y lacrado y
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figurando en el anverso del sobre la 
siguiente inscripción: ((Proposición
para optar a - la subasta de ías obras 
del alcantarillado de El Espinar». Se 
acompañará otro pliego por separara- 
do que contenga da cédula personal 
del licitador, relación de los precios 
mínimos que haya de satisfacer por 
jornales, certificado de hallarse al 
corriente en el pago de obligaciones 
de carácter social y el resguardo de 
haber constituido en la Caja munici
pal o en la General de Depósitos la 
cantidad de] cinco por ciento del tipo 
de licitación, que habrá d'e ser eleva
da al diez por ciento para quien re
sulte adjudicatario.

No se admitirán proposiciones su
periores al citado tipo de licitación.

El Espinar, 29 de agosto de 1942.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de  , con
cédula personal de la clase .......   ta
rifa ...... . número ........ enterado ael
anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO número .......,
del día ........ de   de    y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de continuación 
del alcantarillado de El Espinar, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con sujeción 
a las donaiciones de Los pliegos y pro
yectos, por la cantidad de •........... pe
setas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Papel de 4.50 pesetas.
2.259-0

AYUNTAMIENTO DE EL ESPINAR 
(Segovia)

Subasta

El día veintidós de septiembre pró
ximo, a las doce de la mañana y en 
la Casa Consistorial, ante la Mesa 
constituida en la forma dispuesta por 
el artículo 5.° del vigente Reglamen
to de contratación municipal tendrá 
lugar la apertura de pliegos para la 
adjudicación, mediante subasta públi- 

. ca, de los aprovechamientos de pro
ductos primarios del monte do estos 
propios, denominado «Dehesa de la 
Garganta», correspondientes al año 
forestal de 1941-1942.
 La persona o entidad a quien le 
sea adjudicada la subasta aprovecha
rá 2.621 pinos secos y derribados por 
el viento, ya' señalados y que se en
cuentran repartidos por todo el mon
te, siendo el volumen de estos pinos, 
en rollo’ y con corteza, de 1.749,322 
metros cúbicos de madera, que, valo
rados a ciento setenta y dos pesetas,

importan 300.883,38 pesetas (trescien
tas mil ochocientas ochenta y tres pe
setas con treinta y ocho céntimos).

Para tomar parte en la ¿subasta es 
requisito indispensable el constituir un 
depósito provisional del 5 por 100 del 
tipo, o sean 15.045,67 pesetas (quince 
mil cuarenta y cinco pesetas sesenta 
y siete céntimos), en la Depositaría 
municipal.

El sistema será el de pliegos cerra
dos, que se presentarán en el plazo 
comprendido desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO o de la provincia, hasta el an
terior inclusive al en que ha de ce
lebrarse el acto de apertura de plie
gos, dentro de las horas de diez a 
trece, los días hábiles, en la Inter
vención municipal de El Espinar. A 
todo pliego de proposición se acom
pañará por separado el resguardo que 
acredite la constitución del depósito 
provisional; justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas del 
retiro obrero y la cédula personal del 
presentador.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el que resulte agraciado, será 
del diez por ciento de la cantidad en 
que le sea adjudicada la subasta, que 
depositará en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de Segovia.

El pago del diez por ciento para me
joras se hará en la Sucursal del Ban
co de España en Segovia en la cuen
ta corriente del Distrito Forestal de 
Segovia y el noventa por ciento res
tante se ingresará en las Arcas del 
Ayuntamiento de El Espinar en el mo
mento del otorgamiento de la escri
tura de adjudicación definitiva.

Para el bastantéo de poderes se ha 
designado a cualquier Letrado perte- 
neciehte a los Colegios de Segovia o 
Madrid.

Se hallan expuestos en la Secretaría 
Municipal ios pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas, para su examen por cuantos lo 
deseen, en los días y horas anterior
mente señalados.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de tanteo que le concede el ar
tículo 86 de las Instrucciones de 17 
de octubre de 1925.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación. Y si 
en la primera subasta no hubiese li- 
citadorés, se celebrará una segunda 
subasta en los diez días hábiles si
guientes. en las mismas condiciones, 
lugar, horas y tipo señalados.

El Espinar. 28 de agosto de 1942.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......... . vecinb de ...........  según

cédula personal número ........ enterado
del anuncio y pliegos de condiciones y

de los requisitos exigidos para adquirir 
en pública subasta los aprovechamien
tos forestales extraordinarios del mon
te «Dehesa de la Garganta», de los 
Propios de El Espinar, , de pinos secos 
y derribados por el viento, se com
promete a la adquisición de ellos.,.con 
sujeción a las condiciones de los plie
gos, por la cantidad de ..........  pese
tas (en letra)7.

(Fecha y firma del proponente.)
(Papel de sexta clase,, o sea de 4,50 

pesetas.) •
2.258-0

 

EXCELENTISIMO CABILDO INSU
LAR DE TENERIFE

Concurso
La Comisión Gestora de este Excelen

tísimo Cabildo, conform e & lo estableci
do en la. Ley de 25 de agosto y Orden 
de 30 de octubre- de 1939, ha resuelto 
proveer mediante oposición, previo exa
men de aptitud, una plaza de Oficial 
Interventor de los Establecimientos In 
sulares de Beneficencia de esta capital, 
con el haber anual de 6.000 pesetas. *

La convocatoria y condiciones que han 
de regir en la oposición se han publi
cado en los números 89 y 96 del «Boletín 
Oficial» de la provincia, correspondientes 
a los días 27 de julio último y 12 del 
que cursa, respectivamente, en anuncios 
números 1.339 y 1.469. El plazo de pre
sentación de instancias será de 120 días, 
a partir de la indicada fecha.

La citada plaza se proveerá ‘preferen
temente en turno restringido para CaP 
balleros Mutilados por la Patria. Caso de 
no concurrir aspirantes que reúnan esta 
condición, o de no resultar aptos los que 
se presenten para cubrirla, se traspasará 
la plaza de unos a otros grupos de los 
expresados en el apartado b) de la dis
posición 9.a de la Orden de 30 de oc
tubre de 1939, siguiendo el orden que 
en su enumeración observa dicho apar
tado, según lo prevenido en el c) de la 
misma disposición.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que .aspiren a ocupar la 
plaza.de referencia.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de agosto 
de 1942.— El Secretario, José V . López 
de Vergara.— Visto bueno : El Presiden
te accidental, J. A. Rumen.

2.257-0

ALCALDIA DE TINEO

Edicto
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por esta Corporación M unicipal y d* 
conformidad con lo dispuesto por 1»/ 
Ley de 25 de agosto de 1939, Orden de 
30 de octubre d e l, mismo año y . demás 
disposiciones complementarias, se anua-
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cí a concurso-oposición  p arra  p ro v e e r  en 
p ro p ie d a d ,  d e n t r o  d e  los t u rn o s  que a  
c o n t in u a c ió n  se exp resan ,  ]a.s p lazas  que 
se d e t a l l a n :

T u r n o  d e  C abal le ros  M u t i l a d o s :
U n a  de A u x i l ia r  a d m in i s t r a t iv o ,  con 

el  sue ldo  a n u a l  de  3.000 pese tas .
Dos de  G u a rd ia s  M u n ic ip a les ,  con el 

m ism o  s u e ld o  anua l .  (Estas , p ro v i s t a s  ya , 
p o r  l a  C o m is ió n  I n s p e c to ra  Prov inc ia l . )

P a r a  Oficiales P rov is iona le s  o de  C o m
p le m e n to :

U n a  de  A u x i l ia r  A d m in is t ra t iv o ®  d o 
t a d a  con el sueldo anual , de  3.GC0 pose- 
tas .

O t ra  de A d m in i s t r a d o r  . de  A rb i t r io s ,  
con el sueldo a n u a l  de  4.500 pese tas .

E x  c o m b a t i e n t e s :
U n a  "de fon tane ro ,  con el suélelo a n u a l  

d e  3.600 pesetas.
O t r a  de  o b re ro  d e  la  l impieza,  con el  

sue ldo  do 3.000 pese ta s.

E x  c a u t iv o s :
U n a  d e  o b re ro  de  la l im p i e z a /  con el 

sue ldo  a n u a l  de  3.000 pese tas .

F a m i l i a r e s  o hu é r fan o s  de v íc t im as  de  
la g u e r r a  :

U n a  de Sereno, con el sue ldo  a n u a l  
de  3.000 pese tas .

 T u r n o  l ib r e :
U n a  de M a e s t ro  a u x i l i a r  de  Obra.s mu*- 

niel-pales, con el sue ldo  a n u a l  de  5.000 
p ese tas .

O t ra  de A u x i l ia r  F e m e n in a  M ecan ó 
g ra fa ,  con el sue ldo  de 3.0CO p ese tas .

Fe hace c o n s ta r  que  la plaza de  A u x i 
l i a r  a d m i n i s t r a t i v o  a n u n c i a d a  p a r a  el 
t u r n o  de Oficiales P ro v is io n a le s  o de 
C o m p le m en to  y las dos del t u r n o  l ib re  
q u e d a n  p e n d ie n te s  y no se p ro v e e rá n  po r  
a h o r a  h a s ta  q u e  se o b te n g a  la d e b id a  
a u to r i z a c ió n  de  la D irecc ión  G e n e ra l  de  
A d m in i s t r a c ió n  Local,  re señ án d o se  a 
e fectos de l c ó m p u to  y  d is t r ib u c ió n  de  
p lazas  a p roveer .

El plazo p a r a / la p re sen tac ió n  de ins
t a n c i a s  es el de un mes, a p a r t i r  de  la. 
pub l icac ión  del a n u n c io  en  el «Bolet ín  
Oficial* de  la p rov inc ia ,  d e b ie n d o  a c o m 
p a ñ a r s e  los d o c u m e n to s  q u e  en la con
voca to r ia  que  se in d ican  pa ra  cada g r u 
po, v in iendo  especificados,  en  ella  los 
e je rcic ios  de oposic ión  y  p ro g ra m a  co
r re s p o n d ie n te .

T in e o  (Oviedo). 10 de a gos to  de 1942. 
"El A lcalde  (i legible).

2,2 /6-O

C U E R P O  N A C IO N A L  D E I N G E N I E
ROS DE M IN A S  

D istr ito  Minero de Vizcaya
P o r  don J e s ú s  C h i rapozu  y  C én ig a ,  

J e f e  A d m in i s t r a t iv o  de la «C om pañía  
A nón im a  Basconia» , dom ic i l iada  en B i l 
bao, ha  sido so l ic i tada  a u to r i z a c ió n  p a r a  
in s t a l a r  u n  horno  eléctr ico  de  cinco t o 
n e ladas  de cap a c id a d ,  t r a b a j a n d o  con co
r r i en te  a 1 te rn a  t r ifá s ica  a 3.000 voltios y 
50 períodos ,  p a ra  p o d e r  o b te n e r  unos 
t r e s c ien ta s  n o v e n ta  to n e lad as  m ensuales  
de  aceros  al c arbono  de  d ive rsas  cal i
dades  y en a leac iones  con silicio, m a n 
ganeso, tu n g s ten o ,  c romo, n íquel  y o tros  
e lem en tos  qu ím icos  de g ra n  ap licac ión  en 
la in d u s t r ia  y en la co n s t ru cc ió n  pava 
las necesidades  nac ionales  y las p rop ias  
ile la fábrica  de la «C om pañ ía  A n ó n im a  
Basconia» ,  si ta  en Bnsauri  (Vizcaya).

La capac idad  del horno  e s tá  f ijada t e 
niendo  en cu en ta  las necesidades  de  ace 
ros especiales v la m e jo r  u t i l izac ió n  de  
la energ ía  e léctr ica  que  d ispone  la «C om 
pañía  A n ó n im a  B ascon ia» ,  po r  la des
ap a r ic ió n  de las d i fe renc ias  de c a rg a  hoy  
ex is ten tes  en. d e te rm in a d o s  períodos .

La p a r t e  m ecán ica  se c o n s t r u i r á  p o r  
la «Compañía  A. B asconia» ,  V la eléc-, 
t r ica ,  q u e  asc iende  a 68.250 R. M.,  e s t á  
p re s u p u e s t a d a  por  «Siemens I n d u s t r i a  
E léc t r ica» ,  S. A.,  a i m p o r t a r  de A le m a 
nia, y cons ta  de los e lem en tos  s ig u ien 
tes :

U n  t r a n s f o rm a d o r  t r i fá s ico  con r e f r i 
ge rac ió n  por  a ire ,  de 1.800 K w . ,  r e d u 
ciendo de 3.000 voltios a 170/155 y 140 
voltios, conexión en  t r iá n g u lo  y 98 /93  
y SI voltios en e s t re l la .  B obina  .de r e ac 
t a n c i a  p a ra  600 K w .  In s ta la c io n e s  de 
m an io b ra s  de b a ja  y a l t a  tens ión ,  i n te 
r r u p to r  t i ip o la r ,  c uad ros  d s  m ed id a  y 
m an io b ra ,  a p a ra to s  au x i l ia re s  de r e g u la 
ción de e lec trodos  y equ ipo  eléctr ico  de  
baseu lae ión  del horno.

Lo qu e  se hace  público  p a ra  q u e  t an to  
los co n s t ru c to re s  nac ionales  como los que  
por c u a lq u ie r  causa  p u e d a n  s u m in i s t r a r  
d icha m aq u in a r ia ,  o  p a r t e  de  la  m is m a ,  
lo m an i f ie s ten  p o r  e scr i to  y d u p l icad o  y 
re in te g ra d o  d e b id a m e n te ,  d e n t r o  del p l a 
zo de diez  días,  a p a r t i r  de la  publica^  
ción de este • anunc io  en las oficinas de 
la J e f a t u r a  do M inas  de Vizcaya- (Ala
m eda  de M azar red o ,  6, 4.°, B i lb a o ) .  Así- 
corno qu ien  se considere  p e r ju d ic ad o  po r  
esta  a u to r izac ió n .

B i lbao .  ]1 de agosto  de 1942.— E l  I n 
gen iero  Je fe ,  J u a n  de Z avala .

1.302-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Madrid

H a b ién d o s e  e x t r a v iad o  el r e sg u a rd o  de  
depós i to  n ú m ero  I. 56.569, de  pese tas
nom ina les  56.3CO, eu i n t e r i o r  4 po r  100,
e x p ed id o  po r  es te  E s ta b le c im ie n to  e n  
4-8-1911, a fa v o r  de  d o ñ a  E u g en ia  A l 
calde  M il lán ,  u s u f ru c tu á r i a ,  y  don  J o a 
qu ín  F e r n á p d e z  G onzá lez ,  n u d oprop io -  

ta r io ,  se a n u n c i a  al  públ ico  p o r  p r im e r a
vez pa ra  q u e  el que  se crea  con d e rec h o
a re c la m a r  lo verif ique d e n t ro  de l  p lazo 
de un  mes a c o n ta r  desde  la fecha d e  
la  pub l icac ión  del  p re se n te  an u n c io ,  q u e  
se in se r ta  en  el pe r iód ico  oficial 'B O L E 
T I N  O F I C I A R  D E L  E S T A D O  y dos 
d iar io s  d e  esta  c ap i ta l ,  s egún  d e t e r m i 
n a n  < los a r t ícu lo s  4.° y 41 del R e g la 
m en to  v ig en te  de este  Banco ,  a d v i r t i e n d o  
que,  t r a n s c u r r i d o  d icho  p lazo sin r e c l a 
m ac ión  de  te rce ro ,  se e x p e d i r á  el co r res 
p o n d ien te  d u p l ic a d o  d e  d icho  r e s g u a rd o ,  
a n u la n d o  el p r im i t iv o  y q u e d a n d o  el 
B a n co  e x en to  d e  to d a  r e sponsab i l idad .

M a d r id ,  . 25 d e  a g o s to  d e  1942.— E l  
V ic e s ec re ta r io  g e n e r a l , . E m i l io  M éndez .

4 .162-X -P .

BANCO D E  A R A G O N  
Zaragoza

De c o n fo rm id ad  con el a r t ícu lo  61 d e  
n u e s t ro  R e g la m en to ,  se pub l ica  el e x 
t r a v ío  del  r e s g u a rd o  de j ie pós i to  n e ce 
sa r io  n ú m ero  dos,  e x p ed id o  por  n u e s t r a  
Sucursa l  de  S egorbe  a favo r  de  don  J o s é  
T o r re s  M u rc ian o ,  con fecha  21 d e  fe b re 
ro de 1930, co m p ren s iv o  d e  c in c u en ta  
mil  p e se ta s  n o m in a les  en  D e u d a  P e r p e 
t u a  I n t e r i o r  4 p o r  100.

Las • pe rsonas  que  se c rean  con d e rec h o  
a h a ce r  a lg u n a  rec lam a c ió n  lo ve r if ica 
rán  en el pla'zo de t r e i n t a  d ías ,  a . p a r t i r  
del d é  la fecha ,  p a sa d o s  los cua les  se  
e s p e d i r á  el d u p l ic a d o  c o r re sp o n d ie n te ,  
sin re sp o n sa b i l id a d  a lg u n a  p a ra  el B anco .

Z a ra g o za .  3 de  s e p t ie m b re  de  1942.—  
El S ec re ta r io  genera l ,  J o s é  Lu is  B r e 
g a n te .

4 .163-X -P .  

B A N C O  H IS P A N O  CO LO N IA L  
Barcelona

Extravío de acciones

A los e fectos de  lo d isp u es to  en^ el 
p á r r a fo  segundo  del a r t í c e lo  4 >  d e  la. 
L ey  de 1.° de  ju n io  d e  1939, sobre  d e 
c la rac ión  de n u l id a d  y  ex p ed ic ió n  de
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duplicados de valores extraviados, o des
poseídos, se hace constar por segunda 
vez que en 6 de agosto último fué pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la denuncia formulada por 
don Bernardo Palmere y M untaner, el 
extravío de cincuenta acciones da su 
propiedad, emitidas por Banco Hispano 
Colonial, números 25.060 al 25.108, am 
bos inclusive, y 116.801, de valor nomi
nal doscientas cincuenta pesetas cadia 
una.

Terminado el plazo para formular 
oposición a dicha denuncia y vencido 
sin que le hubiere sido notificada exis
tencia de oposición respecto a dichas 
acciones, este Banco Ijlispano Colonial 
solicitará del Juzgado éutorización para 
su ánulación y la oportuna expedición de 
duplicados.

Barcelona, 19 de agosto de 1942.—
Banco Hispano Colonial.

4.166-X.P.

BANCO HISPANO COLONIAL 
Barcelona

Extravío de valores
A los efectos de lo dispuesto en el

párrafo segundo del artículo 4.® de la
Ley de 1.® de junio de 1930, sobre ex
pedición de duplicados de valores ex tra
viados o desposeídos y declaración de 
nulidad de los mismos, se hace constar 
por segunda vez que en 6 de. agosto de 
de este año fué publicada en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO la de
nuncia presentada por don Miguel Ribas 
R icart, dei extravío de sus veinticinco 
acciones de Banco Hispano Colonial, nú
meros 10.656 al 10.660, ambos inclusive, 
de doscientas cincuenta pesetas nomina
les cada una. Terminado ©1 plazo para 
formular oposición a dicha denuncia, y 
vencido sin que le hubiere sido notifi
cada existencia de ©posición _ respecto -a 
dichas acciones, este Banco solicitará del 
Juzgado autorización para su anulación 
y la oportuna expedición do duplicados, 
conforme a lo prevenido en la menciona
da disposición.

Barcelona a 18 de* agosto de 1942.— 
Banco Hispano Colonial.

4.165-X-P.

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUE
ROTERAPIA (I. B. Y. S.) 

Aviso a los accionistas
De conformidad con el acuerdo toma

do en la Ju n ta  general de accionistas de 
esta Sociedad,^ celebrada el día 13 de 
marzo del corriente^ año, y de la auto
rización consiguiente, el C onsejo 'de Ad
ministración ha decidido poner en circu- ¡ 
lación nueve mil acciones de quinientas ( 
pesetas nominales cada una, en las si- j 
guicntas condiciones; !

1.a Por cada acción de las que ac
tualm ente están en circulación, todo ac
cionista podrá suscribir o tra acción de 
las nuevas.

2.a Los derechos de suscripción s© 
ejercerán precisamente contra entrega 
del cupón número 0nee de las acciones 
ordinarias y del número dieciocho de las 
preferentes.

3.a La suscripción quedará abierta en 
las oficinas de la Adm inistración de esta 
Empresa, a partir*' del día diez del mes 
en curso.

4.a Los accionistas que realicen el 
pago de las acciones nuevas hasta el día 
veinticinco de septiembre actual, inclu
sive, tendrán derecho a recibirlas por el 
precio de 475 pesetas cada acción. Los 
que hagan el pago desde el veintiséis en 
adelante, hasta el tre in ta  y uno do oc
tubre próximo, las recibirán' a su Va
lor nominal, de 500 pesetas.

5.a El día primero de'•noviembre que
darán anulados a todos los ©fectos los 
cupones del número, once de las acciones 
ordinarias y los del número dieciocho de 
las preferentes.

6.a Las acciones que no hayan sido 
suscritas por los señores accionistas se
rán distribuidas por el Consejo de Ad
ministración, en la forma que estime más 
conveniente.

7.a Las nuevas acciones entrarán en 
posesión de sus derechos a los efectos del 
dividendo, a partir del primero de ene
ro de 1943.

M adrid, 1 de septiembre de 1942.—El 
Secretario del Consejo de A dm inistra
ción, José Cruz López.

4.163-X-P.

«LIBRERIAS DE FERROCARRILES», 
SOCIEDAD ANONIMA 
V alenzuela , 6 .— M adrid

Los señores que a continuación se ex
presan han denunciado a esta Sociedad 
el despojo de sus títulos nominativos, pa
decido después de! 18 de julio de 1936.

Doña María Luz Medra no del Rivero : 
dieciocho acciones^ de «Librerías de Fe
rrocarriles)^, S. A., emisión :931, serie 
primera,* comprendidas entre los núme
ros 320 a 32b y 553 a 561.

Don Francisco de H errera O r ia : (diez 
acciones, emisión 1931, serie primera, 
números 256 a 260 y 309 a 313.

Don José María V aliente Soriano: 
trece acciones, emisión 1931, serie pri
mera, números 189 a 191: y 226 a 235.

Excmo. Sr. D. Antonio Sarri Fer- 
nández.Valdés, Marqués de San Feliz: 
diez acciones de la emisión 1931, serie 
primera, números 562 a 371.

Si en el término de tres meses desde 
La inserción de estas denuncias en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
le hubiese sido notificada a la S. A, «Li
brerías de Ferrocarriles», la existencia

de oposición, se procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y expedi
ción de los oportunos duplicados.

Este anuncio se publica en virtud de 
lo ordenado en el artículo 5.° de la Ley 
de 3 de septiembre de 1941.

M adrid, 29 de agosto de 1942.—«Li
brerías de Ferrocarriles», S. A .: ElMSiib- 
director (ilegible).

4.167-X-P.

«ATLANTIDA», COMPAÑIA HISPANO 
AMERICANA DE SEGUROS

Habiéndose extraviado la póliza emi
tida por «Atlántida», Compañía Hispano 
Americana de Seguros, sobre vidá', nú
mero 274, a nombre de don Jos© María' 
de Barbácbano y Cayuela, expedida el 
día 10 de enero de 1955, se hace presen
te el hecho por este anuncio, advirtién
dose que de no #presentarse reclamación 
en la.s oficinas de esta Compañía, en 
Madrid, Carrera de San Jerónimo, nú
mero 21, principal," en el término de 
treinta días, a contar desde esta fecha, se 

procederá a em itir un duplicado, consi
derando aquélla sin ningún efecto ni 
valor.

Madrid, 3 de septiembre de 1942,— 
«Atlántida», Compañía Hispano Ameri
cana de Seguros.—El Director adjunto, 
P. P. (ilegible).

4.160-X-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

A este Juzgado de Primera Instancia 
número tres ha correspondido por • re
parto un exhorto del de igual clase de 
Torio* a-f dim anante de expediente de 
jurisdicción voluntaria, sobre declaración 
de fallecimiento del ausente don ( José 
Maximiano Bel González, al que se acom
pañaba1 el siguiente

«Edicto.— Por el presente edicto se 
hace saber: Que ante e.ste Juzgado y a 
instancia del Procurador don Enrique 
Roig Ohavarría, en nombre y represen
tación de doña Cristina González Vizca- 
rra, mayor de edad, vecina de Ampos- 
ta, se tram ita expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre declaración de falleci
miento de su esposo ausente, don José 
Maximiano Bel González, natural y veci
no de indicada población, hijo legítimo 
de José y de Carlota, el cual se ausen
tó del domicilio conyugal en el mes de 
diciembre -de 1920 y cuando contaba 
tre in ta  y siete añ°s de «dad, desapare
ciendo asimismo de la referida población 
de Amposta y sin que a partir de indi-
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cada fecha se haya sabido nada más del 
mismo, Lo que se hace público para ge- 
neja! conocimiento, # debiendo aquellas 
personas .que tuvieran alguna noticia y 
pudieran proporcionar cualquier dato de 
interés relativo a la existencia del pre
sunto fallecido, 'ponerlo inmediatamente 
en conocimiento de este Juzgado a los 
efectos pertinentes.— Dado en Tortosa, a 
10 de enero de 1942.— El Secretario Ju 
dicial, Luis Facal.— El Juez de Primera 
Instancia, Luis Poseí].»

Y para su publicación en el B O L E 
TIN" OFICIAL DEL ESTADO y en el 
diario de la mañana «A B C», se expide 
el presente en Madrid, a ■ 24 de agosto 
de 1942.— El Secretario, Pedro Pérez.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 

2.228-A. J.

'  BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se. 
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número siete de esta capital en 
el expediente sobre declaración da au
sencia de don José Hacia Iborra. de 
treinta y cuatro años, natural de Cre- 
\diente (Alicante),  del comercio, casa
do con María Cros Gil, domiciliado en 
esta ciudad, calle de Clavaguera, núme- 
7 o veintiséis, primero, no teniéndose 
más noticias del desaparecido desdo el 
catorce de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en Ja Ley de 
39 de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, a fin de que las per
sonas a quienes pueda interesar puedan 
oponerse a tal declaración de ausencia; 
y  a tal fin se publica el presente por 
dos veces, con intervalo de quince días, 
y  cuyo expediente se tramita a instan
cia de doña- María Cros Gil.

Barcelona, primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario. José G. Costa.

3.961-X-A. J. 2.a— 3— 9 - 9 4 2

BILBAO

Don Juan San José Cámara, en funcio
nes de Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número cuatro de los de esta 
villa de Bilbao y su partido.
Hago saber : Que a los efectos de lo 

dispuesto en la Lev de 30 de diciembre 
de 1939, artículo 2.033, se anuncia la 
instrucción, en este Juzgado, de expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don Andrés de Uñarte y Barcena, 
cuyo domicilio último fue el de Erandio 
(Bilbao), del que desapareció en el mes 
de octubre de mil novecientos veintidós, 
gin que desde entonces se hayan vuelto 
p tener noticias del mismo.

Dado en Bilbao, a seis de agosto de

mil novecientos cuarenta y dos.— El Juez 
de Primera Instancia, Juan San José.—  
El Secretario, Toribio Díaz.

4.147-X-A. J.

MONTBLANCH
Edicto

A  los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber que en este Juzgado se tramita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de María Berenguer Costa, veci
na de Santa Coloma de Queralt, de cuya 
localidad se ausentó el año 1923, sin que 
desde tal año se havan tenido noticias 
de su paradero y existencia.

Montblanch. 21 de julio de 1942.— El 
Secretario, Matías Anglés. —  El Juez, 
Salvador Soler.

4.150-X-A. J. 1.‘ — 3— 9 —942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
znte el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a todas las Autorida
des o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conreducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

6.703
G A R C I A  G O M E Z  (a) «Pernales y 

Padilla» ; hijo de Angel y de Felicia
na, de treinta v nueve años, soltero, sin 
profesión, natural de Albacete y vecino 
de Barrax, en ignorado paradero; pro
cesado en musa número 2 de 1934, so
bre hurto ; comparecerá en término de 
ocho días ante id Juzgado de Instruc
ción do Chinchilla para ingresaran pri
sión y extinguir las condonas que le 
fueron impuestas en dicha causa, y que 
quebrantó el 27 de omero 'de 1937.

6.704
G A R C I A  G A R C I A ,  José ;  hijo de 

José y de Muría, de treinta V siete años, 
casado, peluquero, natural de Zaragoza, 
vecino de Salamanca, calle Barberán, 
número 8, y actualmente con domicilio 
desconocido ; procesado en causa núme
ro 160 de 1941, por hurto; comparece
rá en término de diez días ante el Juz 
gado de Instrucción de Redondela para 
notificarle el auto de procesamiento y 
constituirse en pr.sión.

6.705

A L I A G A  L O P E Z ,  José M iguel ;  hijo 
de José y de Veneranda, viudo, natu
ral de Lubrín, vecino que fue de Z a 
ragoza y cuya actual residencia se igno
ra; comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Vó- 
lez Rubio -para constituirse en prisión.

6.706
S A N T A M A R I A  V A R A S ,  Mareos;  hi

jo de Fidel y de Dominica, de veinti
dós años de edad, soltero, mecánico, 
natural de B u rg os ; procesado en causa 
por sustracción, comparecerá en tér
mino de diez, días ante el Juzgado de 
Instrucción de Verga ra (Guipúzisoa)) 
para noitficarle el auto de conclusión 
del sumario de referencia v emplazarle 
para ante la Audiencia Provincial de 
San Sebastián.

6.707
M A T I L L A  P E R IS E ,  M iguel;  hijo da 

Norberto y de Vicenta, soltero, jorna
lero, de treinta y seis años de edad, na
tural de Herencia (Ciudad Real) y veci
no de B i lb a o ; procesado en causa por 
uso de nombre supuesto ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
da de Instrucción de Vergara para no
tificarle el auto de conclusión del su
mario de referencia y emplazarle para 
ante la Audiencia Provincial de San 
Sebastián.

6.708

NUÑEZ G O M E Z ,  Aurora, conocida 
también por María Aurora Gómez P é 
rez ;  hija de José y de María, de vein
ticuatro años, sirvienta, soltera, natu
ral de Nova y vecina de Riveira (La 
Coruña), cuyo actual paradero se igno
ra ; procesada en causa número 47 de 
1941, sobre estafa ; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Barco de 
Valdeorras para constituirse en prisión.

6.709

M O R I L L O  L A  T O R R E ,  A ngel ;  ca
sado, de cuarenta v cuatro años, natu
ral de Madrid, domiciliado últimamente 
cu la calle del Angel, número 13,~ de 
esta capital; procesado en sumario nú
mero 350 del corriente año, por estafa; 
comparecerá en . término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 3 de Madrid, Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso, con el fin de llevar 
a efecto su prisión y practicar otras 
diligencias.


